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Responsable Oficiat de Mejora Regulatoria de la
Comisión Estatal de Aguas de Querétaro
Presente

3 I .tüt. 2023

Sirva e[ presente para enviarle un cordial satudo y al mismo tiempo informarle que derivado de [a información
remitida en [a Calculadora de lmpacto Regulatorio, de conformidad con el artículo ó7 de ta Ley de Mejora
Regulatoria del Estado de Querétaro y anatizada [a propuesta regulatoria, se informa [o siguiente:

La Norma Técnica para el diseño de lo infroestructuro de Agua Potable, Agua Tratodo, Atcontorillodo Sonitario
y Pluvial del Estodo de Querétoro, tiene por objeto estabtecer los lineamientos técnicos, para que ingenieros
y/o arquitectos que realicen los diseños, cuenten con herramientas para [a elaboración de proyectos ejecutivos
en sistemas de agua potable, agua tratada, atcantari[[ado sanitario y pluviat, de los diferentes desarrotlos
inmobitiarios, en sus diferentes regímenes y giros, definidos en et Código Urbano, que se construyan en el
estado de Querétaro/ que presentarán a revisión y aprobación a [a Comisión Estatal de Aguas det Estado de
Querétaro, según se refiere en la propuesta regutatoria.

Además, en [a Catculadora de lmpacto Regulatorio se especifico por parte de [a CEA, tos objetivos siguientes:
a) Fijar tas condiciones exigibtes en [a elaboración de proyectos ejecutivos de:

. Agua Potabte.

. Agua Tratada.

. Alcantari[[ado Sanitario.

. Alcantariltado Ptuvial.
b) Determinar las estrategias para [a supervisión y entrega - recepción de las obras que se construyan

por desarrolladores y que formarán parte de [a nueva infraestructura de [a CEA.
c) Proporcionar especificaciones generales de obras civites y suministros que garanticen la calidad de

[a construcción y cumpta con los parámetros que marca La normatividad vigente para gbras hidráuticas.

Derivado del anátisis de [a propuesta regulatoria, así como del contenido de ta Catcutadora de lmpacto
Regutatorio, en específico e[ apartado lll. IMPACTO DE LA PROPUESTA REGULATORIA donde señala que ta
propuesta regulatoria crea o estabtece obligaciones para los particulares, es preciso analizar los supuestos
regulados en [a Ley de Mejora Regulatoria det Estado de Querétaro/ que nos permiten considerar que una
propuesta regu[atoria tiene costos de cumplimiento, siendo los siguientes:

Artículo 73. Lo Autoridod de Mejoro Regulotorio que correspondo, utilizaró los siguientes criterios
poro determinor que Io Propuesto Regulotorio genero costos de cumplimiento poro los porticulores:

l.Creo, estoblece nuevos obligociones o modifico los exrsfenfes poro los porticulores o hoce mós
esfricfos los obligaciones vigentes;
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ll.Crea o modifica trdmites, exceptuondo cuondo Io modificoción simplifica o elimino otgún
proeedimiento administrativo en el mismo, o bien elimino el propio trdmite;

lll,Reduce o restringe derechos o prestociones yo odquiridos poro los particulares; y

lV,Estoblece definiciones, closificacianes, corocterizociones o cuolguier otro término de referencio
que, conjuntamente con otro disposición en vigor o con una disposición futuro, ofecten o puedon
afector |os derechos, obligacíones, prestaciones o trómites de los particulores,

Consíderando [o anterior y visto e[ contenido de la propuesta regutatoria, esta Comísión determina que [a
Norma Técnica regula costos de cumplimiento para los particutares, al establecer [ineamíentos que determinen
condiciones exigibtes a los particulares en la elaboración de tos proyectos ejecutivos de agua potabte, agua
tratada, alcantari[l,ado sanitario y pluvia[, así como aI regular atribuciones det organismo operador en [a
entregá-recepción de obras, acciones que impactan a los particulares a quienes se encuentra dirigída ta
propuesta regulatoria, Por [o anterior y con fundamento en los artfcutos ó7 y ó8 fracción ll, de [a Ley de Mejora
Regutatoria del Estado de Querétaro, se informa a [a Comisión Estatat de Aguas que deberá presentar ln¿l¡s¡s
de lmpacto Regulatorio ordinario.

Por [o anterior, se [e soticita ingresar a [a siguiente tiga: https://forms.gte/ifcCbWjVmzszóz9Gg y [enar et
formulario de Análisis de lmpacto Regutatorio ordinario ex ante, correspondiente a su propuesta regutatoria:
Norma Técnica pora el diseño de Ia infroestructura de Aguo Potoble, Agua Tratada, Atcantqrìflodo Sonitario y
Pluviol del Estado de Querétaro.

Sin otro partícutar, reciban un cordial satudo.

Atentamente

C.P. Pedro Paredes Reséndiz
Comisionado de Mejora Regulatoria

del Estado de Querétaro

Expediente
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